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a) Completar el horario en su centro de destino impar-
tiendo otras materias o módulos para los que esté facultado 
por titulación. A estos efectos, se entenderá que está facul-
tado para impartir otras materias o módulos cuando, dentro 
de los planes de estudios conducentes a la obtención de las 
titulaciones académicas que posea, del mismo nivel que el re-
querido para el ingreso en el cuerpo al que pertenece, haya 
cursado dichas materias. 

b) Completar el horario en la misma especialidad en otro 
centro de la localidad. En este caso le serán computadas como 
horas complementarias las correspondientes a la participación 
en los órganos colegiados de los centros, así como una hora 
complementaria en cada uno de los centros por cada día en 
que comparta horario lectivo, de conformidad con el artículo 
21 de la Orden de 9 de septiembre de 1997, por la que se 
regulan determinados aspectos sobre la organización y el fun-
cionamiento de los Institutos de Educación Secundaria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y con el apartado séptimo 
de la Resolución de la entonces Dirección General de Personal 
de la Consejería de Educación y Ciencia, de 9 de noviembre de 
1987, por la que se desarrollan determinados aspectos recogi-
dos en la Orden de 4 de septiembre de 1987, de regulación de 
la jornada semanal de los funcionarios públicos docentes. 

De no efectuar ninguna de las opciones previstas en este 
subapartado, el profesorado afectado experimentará una re-
ducción de sus retribuciones básicas y complementarias pro-
porcional a la jornada lectiva docente no realizada. No obs-
tante, cuando el horario sea inferior a 6 horas lectivas en su 
especialidad, este profesorado podrá acogerse a lo establecido 
en el subapartado 2.2.b), en aplicación de lo establecido en el 
Acuerdo de 5 de febrero de 2004, firmado entre la Consejería 
de Educación y las organizaciones sindicales, ANPE, CEMS-
ATSE, CC.OO., FETE-UGT y CSI.CSIF. 

2.2. Asimismo, el profesorado con insuficiencia total de 
horario para impartir materias o módulos de su especialidad 
podrá optar por:

a) Quedar desplazado, en su centro de destino, impar-
tiendo materias o módulos de otra especialidad de la que sea 
titular o para la que se halle facultado por titulación.

b) Ser desplazado fuera de su centro de destino para 
impartir materias o módulos de su especialidad o de otra es-
pecialidad de la que sea titular, o para la que se halle facul-
tado por titulación, en el supuesto de personal afectado por 
carencia total de horario de especialidades de la formación 
profesional de los cuerpos de catedráticos y de profesores de 
enseñanza secundaria, así como de las especialidades de los 
cuerpos de profesores técnicos de formación profesional, de 
catedráticos, de profesores y de maestros de taller de artes 
plásticas y diseño. Para ello, dicho personal deberá participar 
en el correspondiente procedimiento de adjudicación de des-
tinos provisionales en la forma y con las prioridades que es-
tablezca para cada curso académico la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. 

c) Pasar a la situación de suprimido en el puesto que 
ocupa en su centro de destino, para lo que deberá participar 
en el correspondiente procedimiento de adjudicación de des-
tinos provisionales en la forma y con las prioridades que es-
tablezca para cada curso académico la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. 

2.3. Al objeto de poder establecer las materias a las que 
se está facultado por titulación, en los supuestos contempla-
dos en los subapartados 2.3.a) y 2.3.b) de esta instrucción III, 
se estará a lo establecido en el Anexo II de la Orden de 5 de 
junio de 2006, por la que se fija el baremo y se establecen 
las bases que deben regir las convocatorias que con carácter 
general efectúe la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, a fin de cubrir mediante nombramiento interino po-

sibles vacantes o sustituciones en los cuerpos docentes de-
pendientes de esta Consejería, excepto las Enseñanzas Artísti-
cas Superiores de Música y Danza (BOJA núm. 124, del 29).

2.4. En todo caso, se respetará la prioridad y obligación 
de impartir las materias o módulos de su especialidad que tie-
nen quienes sean titulares sobre quienes reúnan los requisitos 
de titulación. 

IV. SITUACIONES ESPECÍFICAS DE OTRO PERSONAL

1. Personal funcionario de carrera acogido al Real De-
creto 1701/1991, de 29 de noviembre, y al Real Decreto 
1635/1995, de 6 de octubre.

Al profesorado que fue adscrito a plazas de Tecnología, 
Orientación Educativa (en su día, Psicología y Pedagogía), For-
mación y Orientación Laboral, Dibujo, Economía e Informática, 
a través de concurso de traslados, por reunir los requisitos 
de titulación, tanto del Cuerpo de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional como del de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, de conformidad con lo establecido en la disposición 
transitoria primera el Real Decreto 1701/1991, de 29 de no-
viembre, y en las disposiciones transitorias segunda, tercera, 
cuarta y quinta del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, 
en caso de que esté afectado por insuficiencia de horario, le 
serán de aplicación, con independencia del cuerpo de proce-
dencia, los criterios anteriormente expuestos. 

2. Personal vario asimilado y personal laboral docente de 
educación permanente.

De conformidad con el Real Decreto 1467/1988, de 2 de 
diciembre, sobre clasificación de personal vario que presta 
servicios en centros públicos docentes no universitarios, dicho 
personal (PVA), así como el personal laboral de centros y sec-
ciones de educación permanente, no se verá afectado por lo 
establecido en esta Instrucción. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 
270/2009-2, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. núm. 270/2009-2, interpuesto por don Salvador 
Albertos Albertos y otra contra Resolución de 30 de julio de 
2008, de esta Delegación Provincial de Educación, en la que 
se acuerda estimar parcialmente la reclamación formulada 
por los reclamantes que figuran en el encabezamiento de 
la Resolución, contra el acuerdo del Sr/Sra. titular del C.C. 
«Santo Ángel», de Sevilla, por el que se publica la relación 
de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el pri-
mer curso de segundo ciclo de Enseñanza Infantil de dicho 
centro para el curso 2008-09 por no ser la misma ajustada 
a Derecho, respecto al hijo menor, y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 270/2009-2 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco. De conformidad con 
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lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime Mougán 
Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de 
Sevilla en el recurso núm. 1327/2007-EU, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.O. núm. 1327/2007-EU, interpuesto por don Cristóbal Lara 
Martín y otra contra Resolución de 12 de septiembre de 2007, 
en la que se acuerda inadmitir la reclamación formulada por 
los recurrentes contra el acuerdo del Sr/Sra. titular del C.C. 
«Santa Ángela», de Osuna (Sevilla), por el que se publica la re-
lación de alumnos admitidos y no admitidos en el tercer curso 
de segundo ciclo de Enseñanza Infantil de dicho centro para 
el curso 2007-08 por no ser la misma ajustada a Derecho, 
respecto al hijo menor, y para que se realicen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1327/2007-EU del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla. De confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 

ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime Mougán 
Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el procedimiento abreviado núm. 164/2009-
2A, y se notifica a los posibles interesados la interposi-
ción del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 164/2009-2A, interpuesto por don Pedro Arias Silgo 
contra Resolución de 1 de diciembre de 2008, en la que se 
acuerda desestimar el recurso de reposición contra resolución 
que resuelve sancionar al recurrente por la comisión de una 
falta, por entender no ser la misma ajustada a Derecho, y para 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 164/2009-2A del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime Mougán 
Rivero. 


